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BOLETINES DE CIEPAC "CHIAPAS AL DIA"



Los migrantes mexicanos en Canadá: el programa de "semiesclavos" pronto se expandirá en Estados Unidos (II/II) MIGUEL PICKARD - 03-MARZO-2004 - NUM.398 CIEPAC, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS



Resumen: En este boletín continuamos analizando un programa de "trabajadores huésped" para mexicanos en Canadá. Los gobiernos a todo nivel han protegido los intereses de los dueños de granjas, y de empresas, en detrimento de los trabajadores, tanto en el pasado (el primer "Programa Bracero" en los EEUU) como ahora (el actual programa canadiense y otro que pronto se expandirá en EEUU). A pesar de su condición de "semiesclavos" y la posibilidad de represalias, los trabajadores se están organizando para defender sus intereses y reivindicar su contribución al bienestar tanto de la nación receptora como del país de origen.



En mi mente no ha desaparecido la esclavitud. Y en este caso nosotros los trabajadores mexicanos somos los esclavos. Quiero decir a todos los patrones que no somos máquinas, y quiero que se den cuenta, aunque sea un poquito, que el dinero que tienen es gracias al trabajo de todos los trabajadores agrícolas mexicanos que vienen a Canadá a trabajar. (Manuel, trabajador mexicano en Canadá)(1) Llevan años peregrinando de una oficina gubernamental a otra. Son trabajadores, de los que menos derechos tienen, pues son trabajadores agrícolas. Y son migrantes, en este caso exmigrantes, de los dos millones de mexicanos que participaron de 1942 a 1964 en el primer Programa de Braceros en Estados Unidos. Hace poco en México estalló el escándalo de los millones de dólares escamoteados a los braceros mexicanos que trabajaron en Estados Unidos durante décadas, dinero descontado de su salario para formar un fondo de ahorros que les sería entregado a su regreso a México. Pero estalló no por la justeza de su reclamo sino porque, hartos de las largas de las dependencias oficiales, un grupo de los exbraceros tomó tierras del presidente Fox en su estado natal de Guanajuato. Se calcula que nada más entre 1942 y 1949 fueron descontados 60 millones de dólares a 400 mil trabajadores, que hoy podrían, con los intereses acumulados, rebasar los mil millones de dólares. ¿Dónde quedó el dinero? Los informes periodísticos apuntan a que los fondos fueron transferidos al gobierno de México, pero un juez en Estados Unidos ha aceptado revisar la demanda de los braceros en contra de los dos gobiernos, señalando que Estados Unidos es responsable, pues "como fiador violó sus deberes fiduciarios de salvaguardar los ahorros de los braceros".(2) La situación de los braceros revela una historia de colusión entre gobiernos y empresas para beneficiar los intereses de éstas, a costa de los trabajadores. La misma colusión, y las mismas injusticias, se siguen cometiendo hoy en programas similares al Bracero. En la primera parte de este boletín (no. 387) documentamos cómo los gobiernos de México y Canadá (a nivel federal y http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php



Page 1 sur 8



CIEPAC



11-08-22 11:44



provincial), y los dueños de las granjas, siguen negando a los trabajadores mexicanos del campo (participantes en el Programa de Trabajadores Agrícolas Mexicanos Temporales, o PTAMT) sus derechos humanos, civiles y laborales. El PTAMT es un programa negociado entre los gobiernos mexicano y canadiense que suministra trabajadores mexicanos para labores agrícolas en Canadá. Los derechos conculcados a los trabajadores mexicanos incluyen prestaciones, a las que teóricamente tienen derecho, ya que, igual que los canadienses, pagan impuestos. Los trabajadores mexicanos pagan por lo siguiente: seguro médico, fondo de retiro, fondo para el desempleo, y en todas su compras pagan el impuesto al valor agregado. Pero difícilmente ven los beneficios que los impuestos supuestamente conllevan. Por ejemplo, por presiones de los patrones, y ante la amenaza de no ser aceptados en el PTAMT el próximo año, a la hora de sufrir enfermedades o lesiones los trabajadores son reticentes a atenderse en los servicios de salud. Las investigaciones hechas al respecto documentan que los trabajadores comúnmente prefieren seguir laborando aún enfermos o lesionados para no contrariar al patrón. Sobre el fondo de retiro, ni el gobierno canadiense, ni el mexicano, proporciona suficiente información para facilitar que los trabajadores lo cobren. En cuanto al fondo para el desempleo, los mexicanos nunca lo ven, pues durante su estancia en Canadá están empleados, pero al regresar a México la ley canadiense no reconoce la posibilidad de que el trabajador esté desempleado. Al término de su contrato de ocho meses máximo, los mexicanos en el PTAMT no pueden permanecer en Canadá, ni solicitar la residencia ni la ciudadanía en Canadá, sin importar los años que han trabajado en ese país. Aunque lo exija la ley, el pago durante feriados oficiales nunca se da, y el pago vacacional, también derecho de los trabajadores, se otorga según el humor del patrón.(3) En cuanto al IVA (o VAT canadiense), a diferencia de los canadienses los trabajadores mexicanos tienen derecho a que les sea devuelto. Pero según denuncian los trabajadores, como el trámite pasa por el consulado mexicano, tampoco aparece. Lejos de proteger a nuestros paisanos, los servicios consulares mexicanos protegen a los patrones canadienses. Un migrante dijo al respecto, "Si quieres hablar con [los cónsules] por teléfono dicen "No tengo tiempo de verte. Pórtense bien" y es todo [...vienen del consulado] y nos preguntan "¿Cómo están?". Y decimos "bien" porque sabemos que se ponen del lado del patrón...Le digo que en el momento en que uno se queja, el patrón ya no te pide. Y luego [el consulado] viene "Y porqué tu patrón ya no te quiere. A lo mejor no trabajaste bien". Pero si les explicas porqué, no te creen. Es mejor aguantarse."(4) El sindicalista canadiense Stan Roper, del gremio UFCW (siglas en inglés de los Trabajadores Unidos de Alimentos y Comerciales) secunda lo anterior. Hablando de los trabajadores mexicanos dice, "Cuando tienen quejas sobre la vivienda, condiciones de trabajo, un patrón abusivo, sólo tienen un par de opciones: una es ir con el patrón que está causando el problema, la otra es el consulado mexicano, y lo que hemos encontrado es que el consulado está ahí para proteger el contrato con el granjero y da muy poco servicio al trabajador individual. Si hay un problema, en general están en el siguiente avión de regreso".(5) La UFCW recientemente denunció el caso del despido de un contratista, experto en aplicación de sustancias tóxicas, por negarse a rociar pesticidas e insecticidas en un invernadero en el http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php



Page 2 sur 8



CIEPAC



11-08-22 11:44



pueblo de Chatham, provincia de Ontario, donde había trabajadores laborando. El contratista, Roger Goetheyn, explicó a los dueños del invernadero que las sustancias que le habían solicitado rociar incluían el peligroso químico Thiodan, que puede provocar convulsiones en seres humanos. Al ver Goetheyn que había trabajadores en el invernadero, se negó a hacer la operación, si antes no fuesen desalojados. Fue despedido en el acto por los dueños del invernadero, de nombre Platinum Produce. Las leyes de Ontario protegen a los trabajadores que se nieguen a realizar labores que podrían resultar peligrosas para ellos u otros trabajadores pero, como en muchas circunstancias similares, las leyes no se aplican a trabajadores agrícolas y, por tanto, Goetheyn pudo ser "legalmente" despedido por negarse a intoxicar a seres humanos.(6) Esparcidos en decenas de granjas en seis provincias de Canadá(7), y con servicios consulares timoratos, los trabajadores mexicanos tienen las de perder si levantan la voz ante estos abusos. Como el patrón canadiense decide quién, entre sus actuales empleados, es contratado de nuevo en el siguiente ciclo agrícola, los trabajadores han sabido que el que se queja pone en peligro su permanencia en el Programa. Los trabajadores mexicanos en Canadá han sido clasificados como "semiesclavos" por varios investigadores, toda vez que, ya contratados por una granja o empresa, se les impide por ley buscar otras opciones en el mercado laboral más amplio. Como hemos visto, su única opción es regresar a casa. Varios factores, principalmente económicos y sociales, impiden al trabajador ejercer sus derechos y arriesgar que el patrón lo mande de regreso a México o, peor, que sea expulsado del Programa.(8) La situación, afortunadamente, empieza a cambiar. No obstante las probables represalias, los trabajadores han empezado a organizarse y a denunciar las injustas, insalubres y peligrosas condiciones que enfrentan, apoyados por organizaciones de la sociedad civil canadiense. Muchos trabajadores ya determinaron dar la lucha no sólo para ellos mismos, sino también para los trabajadores que vendrán. Algunos trabajadores mexicanos han tomado innovadores pasos para la denuncia de su situación laboral, visibilizando su lucha públicamente. (Ver la denuncia al respecto más abajo). Por ejemplo los mexicanos del PTAMT en una localidad, Santo Tomás de Joliette, provincia de Quebec, han elegido a varios de sus compañeros como voceros, y han nombrado una representación permanente en Montreal, que promoverá sus intereses, aun cuando los trabajadores estén en México durante los meses del invierno canadiense. Pero también han resuelto llevar su lucha a los espacios donde se establecen las reglas y los mecanismos del Programa. Los trabajadores de Santo Tomás presentaron en septiembre 2003 una petición formal a la Embajada mexicana en Ottawa para participar en la reunión anual entre los gobiernos mexicano y canadiense donde se revisa el funcionamiento del Programa. Para sorpresa de nadie, la Embajada mexicana, por medio del Cónsul General Manuel Cosío, respondió "no es posible acceder a su solicitud de participar...debido al carácter administrativo de la reunión". Esto a pesar de la confirmación del Cónsul Cosío que la reunión no era sólo entre gobiernos(9). De hecho las asociaciones representativas de los patrones y sus empresas granjeras sí participan, evidenciando una vez más la facilidad con que los gobiernos responden a los intereses patronales y menosprecian los de los trabajadores. Los esfuerzos de los trabajadores mexicanos no son más que el primer paso en una larga lucha por el pleno reconocimiento de la presencia y participación de mexicanos y otros extranjeros en la economía de Canadá. Y lo que pase en Canadá tendrá consecuencias en Estados Unidos http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php
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también, pues se vislumbra la expansión de un programa actual, tipo bracero, en ese país en un futuro próximo. El presidente Bush anunció la primera semana de enero pasado reformas a los programas y las leyes de migración en EEUU. Sin embargo los cambios sustantivos no vendrán en 2004. El tema de los migrantes es una "papa caliente" en EEUU que provoca respuestas emotivas, cuando no racistas, y ningún congresista, y menos los candidatos a la presidencia, lo tocará a profundidad en este momento. Pero siendo este un año electoral, Bush no pudo posponer el bosquejo de una propuesta en aras de granjearse un porcentaje del "voto latino", ahora el sector minoritario más grande de ese país. A pesar de que la propuesta de Bush sobre migración no es más que un enunciado, deja entrever la próxima expansión en EEUU de un programa de trabajadores temporales, similar al de Canadá. Los aspectos centrales del programa canadiense se conservan en la propuesta de Bush. Por una parte se reconoce explícitamente que hay muchos empleos en EEUU para los cuales no hay oferta de trabajadores entre ciudadanos de ese país. Igual que en el caso de Canadá, la propuesta ayudará a garantizar para empresas estadunidenses un flujo de "brazos" constante y legal, para los empleos mal pagados, peligrosos y denigrantes, que ningún ciudadano estadunidense acepta. El dilema de las empresas estadunidenses, de cómo conseguir "brazos baratos" y en condiciones de semiesclavitud, se evidenció el pasado 23 de octubre, 2003, cuando agentes de la "migra" allanaron 60 tiendas de Wal-Mart en 21 estados, a fin de arrestar a 250 extranjeros que laboraban sin documentos en tareas de intendencia (principalmente limpieza, encerado y pulido de pisos, etc., después de horas hábiles). Según denunciaron los trabajadores tras su detención, Wal-Mart nunca les dio un día de descanso, ni pago por horas extras trabajadas. WalMart tampoco cumplía con lo legalmente estipulado en términos de impuestos, seguro social y compensación por el desempleo. Al infringir la ley, Wal-Mart se ahorraba un 40% en sus costos laborales.(10) Sin embargo, los allanamientos en Wal-Mart ocurrieron por la "ilegal" condición migratoria de los trabajadores, no por violaciones laborales y hacendarias de su patrón. La propuesta de Bush se evidencia, pues, como una manera de facilitar el acceso legal a una reserva laboral barata que necesitan las empresas estadunidenses como Wal-Mart. Risibles son las declaraciones de Bush de que su propuesta demuestra "compasión" por los trabajadores migrantes. Bush insiste, para consumo interno, que ningún empleo será ofrecido a un extranjero, sin antes demostrar que no hay oferta laboral entre estadunidenses. Pero es un hecho de que hoy muchas industrias tienen dificultades para llenar sus vacantes. La necesidad de alimentar a estas industrias con una abundante (y barata) mano de obra, procedente en primer lugar de México, para que no decaiga su actividad, es lo que motiva este paquete de "reformas" a las leyes migratorias de EEUU. Por tanto la intención real del mismo no es facilitar la permanencia del trabajador extranjero, ni mucho menos facilitarle la residencia. La intención es "alentar" el regreso del trabajador a su país de origen tras un máximo de seis años,(11) lesionando así los intereses del mismo que, sin duda, se habrán creado en ese lapso. En el actual ambiente de globalización corporativa, las empresas dan guerra sin cuartel a todo lo que huela a derechos, prestaciones o beneficios por antigüedad laboral. Por ello la propuesta de Bush ayuda a garantizar que la fuerza laboral sea "renovada" por ley. Desde ya han empezado las campañas en contra de los aspectos más dañinos para los trabajadores de estas propuestas. Por ejemplo la Asociación Tepeyac de mexicanos en Nueva York ha declarado que impulsará en EEUU una campaña de "boicot gradual" a productos http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php
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mexicanos "a menos que el gobierno de México detenga su cabildeo público o secreto por sólo una residencia temporal, y se declare a favor de la Residencia Permanente para los inmigrantes que ya viven en los Estados Unidos". Ver fotos de los migrantes mexicanos en Canadá, tras su llegada para la temporada 2004, en una misa y en la apertura de un centro de apoyo a migrantes en Leamington, Ontario



A continuación un grupo de trabajadores mexicanos en Quebec, Canadá dan a conocer los aspectos más lesivos del Programa de Trabajadores Agricultores Mexicanos Temporales, mediante una denuncia emitida en septiembre, 2003.



MANIFIESTO emanado de la reunión celebrada por los trabajadores agricolas migratorios con motivo de la conmemoración del 193 aniversario de la independencia de México DIRIGIDO A LE TRÈS HONORABLE MONSIEUR JEAN CHRÈTIEN PREMIER MINISTRE DU CANADA ET/ Y SEÑOR LICENCIADO VICENTE FOX QUESADA PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS



A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE, DEL AÑO DOS MIL TRES EN EL PUEBLO DE SAINT-THOMAS DE JOLIETTE, PROVINCIA DE QUEBEC, CANADA ANTECEDENTES Entendemos que En su concepción el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales Extranjeros (Commonwealth Caribbean and Mexican Seasonal Worker Program-CCMSAWP) debe garantizar la plantación, cuidado y cosecha de los productos agrícolas de Canadá, Estados Unidos de Norteamérica y México. El Tratado de Libre Comercio de América de Norte contempla como uno de sus objetivos principales: la integración gradual de los productos agrícolas en los mercados de América del Norte. (TLC) El Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN) se preocupa por la protección de los trabajadores, especialmente por la protección de los trabajadores migratorios. Sin embargo a pesar de nuestro cumplimiento que consiste en aportar nuestra fuera de trabajo para el logro de los objetivos comerciales, las garantías que contiene el contrato con nosotros los Trabajadores Agrícolas Temporales Mexicanos en Canadá, NO han sido respetadas,



CONSIDERANDO QUE: 1. No se nos proporcionó trabajo inmediato y en consecuencia tampoco salario, a nuestro http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php
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arribo a la granja a la que fuimos asignados. 2. El empleador (granjero) no cumplió el régimen de trabajo mínimo de 40 horas por semana, enviándonos "prestados" a otras granjas, para realizar otras labores ajenas a lo estipulado en el contrato, sin efectuar el trámite de transferencia oficial. 3. Se nos asignó trabajo diferente a las actividades para las que fuimos contratados, sin pagársenos la diferencia salarial. 4. No se respetaron las normas de seguridad y salud en el trabajo, pues no nos proporcionaron ropa ni equipo adecuados, ni tampoco respetaron las medidas de seguridad en el uso de plaguicidas, los cuales son esparcidos sobre nosotros cuando estamos trabajando. 5. No nos proporcionaron ni servicio medico inmediato ni licencia médica cuando el caso lo ameritaba, ni pago de indemnización por accidente o en enfermedad de trabajo o natural, ni en su caso el reembolso de gastos médicos (medicamentos). Aun cuando en estos casos el empleador está obligado a pagar los 10 (diez) primeros días. Y pagamos una póliza de seguro. 6. No se nos proporcionó información sobre normas de trabajo, ni sobre deducciones o beneficios efectuados a nuestro salario, ni de nuestra ubicación geográfica. 7. El empleador (granjero) retuvo toda nuestra documentación migratoria, contrato e incluso nuestro pasaporte y boleto de avión. 8. El empleador (granjero) no nos proporcionó tarjeta de seguro social (N.A.S.); ni Tarjeta de Ministerio de Salud (Carte Soleil); ni el Certificado de aceptación de Quebec; ni la Póliza del Seguro de Vida; ni los formularios para el reembolso de gastos médicos amparados por dicho Seguro. 9. No se nos proporcionó transporte; ni terrestre para compra de alimentos; ni aéreo, pues el costo de estos servicios el empleador los deduce de nuestro salario. 10. No se nos proporcionó vivienda digna. 11. No contamos con agua potable o agua caliente para nuestra higiene. 12. Existen prácticas injustas como son: la intimidación, la coerción, el hostigamiento o la interferencia pues nos es prohibido por el empleador y el capataz: hablar en horas de trabajo; establecer comunicación con el Consulado Mexicano en caso de duda o queja. En nuestro tiempo libre también nos está prohibido recibir visitas en la granja; hablar o establecer comunicación con personas nativas del lugar. Cuando el empleador proporciona el transporte, sólo podemos permanecer 2 (dos) horas para la compra de nuestros alimentos en la ciudad más próxima, a pesar de estar en nuestro tiempo libre. Por lo anteriormente manifestado y plenamente conscientes que el aislamiento nos coloca en un alto riesgo de vulnerabilidad en cuanto a Derechos Humanos y Derechos labores se refiere,



DEMANDAMOS: I. Que los gobiernos de Canadá y México intervengan de manera urgente para que se nos proporcione a los trabajadores migratorios la misma protección legal que a sus nacionales, en territorio de cualquiera de los países conforme a las Leyes y Estatutos sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo. II. Que el gobierno de Canadá instruya a los empleadores (granjeros) para que respeten nuestros derechos humanos como lo mandan: http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php
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a) La Declaración Universal de los Derechos del Hombre de la Organización de las Naciones Unidas b) La Carta de Derechos y Libertades de Canadá. c) La Carte Quebequense de los Derechos y Libertades de la Persona. III. Que el gobierno de Canadá a) Nos conceda el derecho y acceso pleno al seguro del Empleo y régimen de Jubilación o b) Se eliminen (cancelen) las deducciones que se efectúan actualmente sobre nuestro salario por concepto de cotización al seguro del Empleo y Régimen de Jubilación. IV. Que el gobierno de Canadá y el de Quebec a) Exente a los trabajadores migratorios del Pago del Permiso de Trabajo (Visa Federal) y del pago del Certificado de Aceptación del Quebec o b) Expida y cobre un Permiso de Trabajador y Certificado de Aceptación de Quebec, una primera y única vez, válidos para los años subsecuentes. V. Que ambos gobiernos: el de Canadá y México, implementen programas de información, supervisión y cumplimiento de las Leyes sobre Derechos Laborales y Derechos Humanos de los Trabajadores Agrícolas Temporales. VI. Que los gobierno de Canadá y México garanticen la Autonomía del Organismo o Comisión que sean creados para tales efectos y que este organismo o Comisión participe como representante de los trabajadores en las revisiones y negociaciones concernientes al contrato de trabajador. NOTAS 1. Cita tomada del video "El contrato", dirigido por Min Sook Lee, producido por Karen KingChigbo, patrocinado por el Consejo Nacional de Cine de Canadá. Tras su estreno en Canadá en octubre 2003, los granjeros que aparecen en el video amenazaron con poner una demanda por difamación. Hasta que el asunto se resuelva el video no puede distribuirse en Canadá, pero está disponible en CIEPAC. 2. Martínez, Sanjuana, "Esto no va a parar", Proceso, No. 1424, 15 de febrero, 2004, p.16-23. 3. El problema de las prestaciones no otorgadas ha sido documentado por la investigadora de la Universidad de Windsor, Dra. Tanya Basok. Ver, por ejemplo, su libro Tortillas and Tomatoes: Transmigrant Mexican Harvesters in Canada, McGill-Queens University Press, Montreal & Kingston, 2002. También su ensayo "Human Rights and Citizenship: the Case of Mexican Migrants in Canada" Working Paper No. 72, del Center for Comparative Immigration Studies, University of California, San Diego, 2003, p.10-11. 4. Citado en Basok, Tortillas and Tomatoes, p.112. 5. Cita del video "El contrato", ibid. 6. Boletín de prensa, UFCW Canadá, 28 enero, 2004. http://www.ciepac.org/boletines/imprimir.php
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7. Según el gobierno de Canadá los mexicanos están en las siguientes provincias: Ontario (71% del total), Quebec (24.2%); Manitoba (2.6%), Alberta (1.8%), New Brunswick (0.1%) y Prince Edward Island (0.2%). Información al 3 de octubre, 2003. www.dfait.maeci.gc.ca/mexicocity/immigration/agricultural-en.asp 8. "Semiesclavo" es mi traducción del término "unfree" que usa Basok. Ver el anterior Boletín de CIEPAC sobre este tema (no. 387) y lo escrito por Basok, en Tortillas and Tomatoes., p.107. Ver también el estudio de Basok, "Free to be Unfree: Mexican Guest Workers in Canada", publicado en Labour, Capital and Society, Vol. 32 (2), 1999, p.192-221, que tiene la siguiente definición, "Las restricciones impuestas al derecho de los trabajadores de disponer de su fuerza laboral como un bien en una sociedad huésped han provocado la etiqueta de "no libres" entre los académicos."(p.192). 9. Copia de la carta obra en poder de CIEPAC. 10. Greenhouse, Steven, "Illegally in U.S., and Never a Day Off at Wal-Mart", New York Times, 5 de noviembre, 2003 www.nytimes.com/2003/11/05/national/05WALM.html?ex=1069064518&ei=1&en=13313db5b1170389



11. Oficina del secretario de Prensa, Casa Blanca, "Background Briefing by Conference Call on Immigration Policy, 6 de enero, 2004 www.whitehouse.gov/news/releases/2004/01/20040106-3.html



No hay comentarios a este boletín.



CIEPAC, A.C. Centro de Investigaciones Económicas y Políticas de Acción Comunitaria Calle de la Primavera No. 6 Barrio de la Merced 29240 San Cristóbal, Chiapas, Mexico TELEFONO: en México: 01 967 674 5168 del exterior: +52 967 674 5168
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